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MODIFICACIÓN CONTRATO SERVICIOS 
Expediente nº 2025-0-19 

CONTRATO Nº CR-WEB/2025/0000003981 
 

En Madrid, 

R E U N I D O S 
 

         De una parte, Dª Carmen Martínez de Pancorbo González, Directora Gerente del Hospital 

Universitario 12 de Octubre, en virtud de las competencias establecidas en la Resolución 342/2021, de 

13 de septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del 

Servicio Madrileño de Salud por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias en materia 

de contratación y gestión económico-presupuestaria en los Directores Gerentes de los Centros de 

Atención Hospitalaria adscritos al Servicio Madrileño de Salud, Centro de Transfusión y en el Director 

Gerente del SUMMA -112 (B.O.C.M. Núm. 222, de fecha de 17 septiembre de 2021) 
 

 

 De otra parte D. Ignacio Meras Robles con N.I.F. , actuando en calidad de 

administrador único en nombre y representación de la empresa SANIR MOVILIDAD SANITARIA, 
S.A.U. C.I.F. A84664986, con domicilio social en Getafe (Madrid), calle Río Odiel nº 14 C.P. 28906, 

en virtud de las facultades que les confiere la escritura de apoderamiento número 2018/962, según 

poder notarial otorgado ante el notario, D. Manuel Soler Lluch, el día 20-06-2022, bajo el número 

1592 de su protocolo. 
 

 

A C U E R D A N  
  

Incorporar al Contrato suscrito con fecha 26 de junio de 2025, cuyo objeto es el SERVICIO 
PARA EL TRANSPORTE SANITARIO INTERNO DE PACIENTES ENTRE LOS EDIFICIOS 
DEL CAMPUS DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE, adjudicado por un 

importe máximo de 106.290,00 € (IVA EXENTO), la presente Cláusula de modificación.  
     

CLÁUSULA ÚNICA. - Que, una vez informado por los Servicios Jurídicos, se aprueba la celebración 

de la modificación del contrato. 
 

En virtud de lo cual, al contrato celebrado entre HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE y 

la empresa SANIR MOVILIDAD SANITARIA, S.A.U., se incorpora la modificación por un importe 

máximo de SIETE MIL DOSCIENTOS EUROS (7.200,00 €) IVA EXENTO. 
 

De todo lo expuesto resulta un nuevo importe para el contrato de 113.490,00 euros, IVA EXENTO. 
 

De conformidad con el artículo 109.3 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, la citada 

modificación del contrato, en tanto supone una variación en el precio del mismo, exige el reajuste de la 

garantía por importe de 360,00 Euros, que se ha depositado, en fecha 11 de septiembre de 2025, en la 

Tesorería de la Comunidad de Madrid con número de resguardo 202555006276N. 
 

En prueba de su conformidad, firman el presente documento en el lugar y fecha indicados. 
 

POR LA ADMINISTRACIÓN,       
                LA DIRECTORA GERENTE  
                HOSPITAL 12 DE OCTUBRE 
 
 
 
 
     Fdo.: Carmen Martínez de Pancorbo González 

EL CONTRATISTA 
SANIR MOVILIDAD SANITARIA, S.A.U. 

 
 
 

 
 

Fdo.: Ignacio Meras Robles 
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